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No me parece fuera de propósito comen
zar este artículo recordando lo que, acerca 
de las graves dificultades que ofrece la ta
rea que lie emprendido, insinué en el núm. 
5 de la Revista (iaditana. 

Procuré entóneos poner de manifiesto, 
cuan arduo empeño era el juzgar aliñada
mente ue las tareas de nuestros legisladores, 
uo habiéndoseconsignado cu la historia los 
beclíos que pudieran darluzpara descubrir 
cuales eran los vicios de que adolecía la so
ciedad, en cada una do. las épocas en que 
fueron estableciéndose las leyes «pie liando 
examinarse: no siendo cosa hacedora oí su
plir del todo osle silencio de los historiado
res, ni tampoco razonable el calificar de ab
surdo y de, bárbaro lo que no se adapta á 
Lis ideas de la época presente, ofrecí apun
tar algunas especies sobre el método que 
debiera seguirse, (tara que no pecasen con
tra la equidad los juicios que formásemos 
acerca del mérito de nuestros antepasados. 

Las reflexiones que me ha sugerido el 
estudio de la legislación penal, deben mi
rarse como un ensayo; y en este concepto, 
es justo conceder al que se ha aventurado a 
eontraerun empeño tan superior á sus fuer
zas, la indulgencia que necesitan las imper-

I fecciones que forzosamente han de encon
trarse en este artículo. 

He adoptado el orden de las materias 
al hacer la descripción de nuestras leyes 
penales, para escusar las repeticiones en 
que habría de incurrir si hubiese seguido 
el de los tiempos. A primera vista parece 
mas natural el examinar todoel conjunto de 

' la legislación penal, en cada una de las épo
cas cuya memoria se ha conservado; pero 
de osla manera se daría en el escollo de te
ner que tratar tantas veces de un mismo 
delito, cuantas hubieren sido las que ocu
pó la atención del legislador: asi, después 
de haber recorrido todas las disposiciones 
. n i n a de los hurtos referidos en el Fuero-
juzgo, serla preciso volver á esta materia 
cuando abriéseinoel libro de las Partidas; 
j tratarla do nuevo al lijar la vista en las 
leves recopiladas: no podría menos de fa
tigarse la H\ento do los lectores teniendo 
qye pasar alt criinti\ amonte de unos á otros 
puntos; y no les seria por otra parto fácil 
conservar presento? bis ideas diversas que 
hubiesen visto sobre un delito determina
do, hallándose, estas separadas entre si, y 
mezcladas ademas con otras de especie dis
tinta. Porosa razón no bevaciladoenabaii-
donar el orden cronológico. Para (pie sea 
fácil compararlas disposiciones legalesacer-
cadeuna acción, presentaré las ponas que 
le señalaron los establecedores de las leyes, 
antiguos y modernos: asi se descubrirá la 
Índole de cada época; y se verá la diversi-
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dad «It» aspectos bajo "que se ha mirado un 
hecho mismo. 

Por ser la mas conocida, he adoptado 
la clasificación que usó 1). José (iutierre/, 
en su Práctica criminal. Tienen en esta 
el primer lugar los delitos contra la reli
gión: porque nuestro criminalista, como 
todos los hombres reflexivos piensa, que 
las ideas religiosas son el vínculo poresce-
lencia de la sociedad : sean las que fueren 
las leyes políticas y civiles de los pueblos no 
hay uno en que no se hallen señales de cul
to: enniedio de la variedad de ideas y de 
sentimientos so ofrece perdurablemente á 
nuestra consideración: y en vano fué siem
pre el pretender que esta verdad se desco
nociese. 

Pero por lo mismo que la religión ha 
sido de todos los tiempos y naciones, son 
por eso mas varias las opiniones á que ha 
dado origen: las leyes que voy á mencionar 
mostrarán la exactitud déosla doctrina. 

L a 2 . a , t i t .° 20, par. 7 . a condona al 
heroge, bajo cuya denominación compre-
hendo también al apóstata, á la pena (le ser 
(piomado vivo: ordenando, que sus bienes 
pasen á sus descendientes, y en caso de no 
tenerlos, ni parientes tampoco, al Rey si 
fuere seglar, y ala Iglesia siendo clérigo: 
la pena de muerte se impone también en 
las leyes 7, t i l . 24; y 4, tit. 2.~> do la mis
ma Partida, al cristiano que se vuelva j u 
dío ó moro y se aplican asimismo sus bie
nes A la Iglesia. Es de advertir sin embar 
go, ipie esta pena tan severa, no se aplica
ba hasta después de haber los Obispos y V i 
carios procurado sacarlos (á los hereges) 
de aquel yerro por buena* razones el 
mansas palabras; y (pie solo en el caso de 
no querer quitarse de su porfía, debían ser 
entregados á los jueces seglares para que 
los juzgasen: ademas, el que debia sorque 
niado ora el hereye predicador, y el que 
concurriere al sacrificio á la sazón que lo 
fizieren: mas noel que fuera mero creyón 
te y no lo pusiere por obra ; pues este solo 

debía ser echado de nuestro Scñarlopnra 
siempre: ó metido en'cárcel fasta que se 
arrepienta ó se turne á la fé. 

III conocimiento de estos delitos corres
pondió á la Inquisición desde su estableci
miento en España. 

La blasfemia so castigaba con penas pe* 
cuniarias, si el blasfemo tenia bienes: v á 
los (pie carecen de ellos con azotes; la impre
sión en los labios de la letra B y la de cor
tar la lengua: asi la ley 2." t í t . 28, P . 7Í* 
previene, que si algunt ricohome de nues
tro Señorio denostare á Dios, que por ¡a 
primera tez ¡licrda la tierra qne tuviere 
por un año; y en la 4 . a , que si fuere otro 
home de los?nenores que non haya ningu
na cosa por la primera vez denle cin
cuenta azotes et por la segunda señálenlo 
con /ierro ardiente en los bezos que sea 
fecha ú semejanza de Ji. et por la tercera 
vez córtenle la lengua. 

L a I c y 2 . \ t i tulo5, l ¡ b ro l2 ,de laNo-
vísima Recopilación confirma estas penas: 
pero la 4 d e l mismo titulo y libro, qué fué 
establecida por los Royes Católicos en Va-
lladolidel año de 1 492, ordena, (pie por la 
primera vez sufra el blasfemo un mes de 
cárcel: por la segunda la de ser desterrado 
durante seis meses del lugar de su domicilio 
v que pague mil maravedís: la 3." parte al 
acusador: la otra al juez, y la última á los 
pobres de la cárcel del lugar donde acae
ciere el hecho; y por la tercera vez ha do 
enclavárselo la lengua. 

La ley 2." previene también, se corte 
la lengua al que blasfemare y le den cien 
azotes por justicia si fuero en la Corte: y si 
en otro lugar del reino, córlenle la lengua 
y pietdá lá mitad do sus bienes: la mi
tad de ellos pora la cámara y la otra 
mitad para el que le acusare. La ley 
O.'1 impone las mismas ponas á los que 
tuvieren la costumbre de jurar por vida 
de Dios. 

Don Felipe II agravó estas penas en 
15G0, con la de 10 años de galeras. 
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Es digno de notnrsc, que si el blasfemo 

fuere Escudero, ú otra persona de mayor 
condición, la pena es el destierro y la multa 
doblada: v si el acusado fuere esclavo, que
dará á arbitrio del dueño el que le den ¿ 0 0 
azotes públicamente, ó tenerle en la cárcel 
el tiempo que la ley señala. 

E l sacrilegio se castiga en las leyes de 
Partidacon la pena de excomunión, cárcel, 
destierro y las mas veces con penas pecu
niarias: y aun en la 5 . a , título 18, partida 
1.» se dice7i/e la -pena de tales sacrile
gios es en alvedrio del judgador. La 9 del 
mismo titulo, impone la pena capital al que, 
dentro de la iglesia, cometiere asesinato, 
bien sea de clérigo ó bien de lego. 

La simonía corresponde privativamente 
á los jueces eclesiásticos, por lo cual omi
tiré el tratar aquí de las penas señaladas en 
Jos cánones á los simoniácos. 

Entre las supersticiones se cuentan al
gunas castigadas en nuestros códigos: á los 
adivinos señálala ley 1. a , titulo 6 .° , del 
Fuero-juzgo, la pena de 100 azotes: y la 
1.», titulo 23, partídn 7 . n , la de que nin
guno de ellos non more en nuestro señorío 
nin use ydestas cosas: que ningunonon se
rá osudo de los acoger en sus casas, mr» 
encubrirlos: en la . 'L n del mismo título, se 
impone la pena capital a los que encantan 
espíritus. 

La ley 1." titulo 1 de la Novísima Re
copilación renueva las penas establecidas 
para los adivinos y agoreros en las de Par
tida: y equipara al que va á buscar los adivi
nos, conlosbereges: una jcy de 1). Juan II 
hecha en Córdova en 1 i 10, impone ja pena 
capital al que use de adivinanzas. 

En cuantoa| perjurio, la ley 42, titulo 
16, partida 3." deja al arbitrio del juez el 
imponer al testigo falso la pena que mejor 
le pareciere, catando todavía cual es el yer
ro que pzicron entestiyuando, o el fecho 
sobre que testiguaron. 

El que faltare á lo que ha prometido á 
.otro con juramento, incurre en la pena de 

no ser creido nunca su testimonio, ni ser 
par du otro. 

Se'gtin la esplicacíon de esta palabra, que 
se baila en la ley 1 .", título 5, partida 1.a, 
puede inferirse, con mas que mediano fun
damento, que, sí bienes cierto que en Espa
ña no llegó á babor un sistema feudal tan 
arraigado como lo estuvo en aquella sazón 
en Alemania y en Francia, no faltaron apc-
sar de eso, algunas costumbres traídas de los 
pueblos del Norte, que, incorporándose con 
las de los naturales del pais, llegaron con el 
discurso del tiempo á ser parte de nuestra 
jurisprudencia. 

La ley citada dice asi: usanlos ornes de-
zir en España una palabra que es valer 
menos. E menos valer es cosa que vi orne 
que cae en ella, non es par de otro en cor
te del Señor, nin en juicio: e tiene grand 
daño a los que caen en tal yerro. Cu non 
pueden dende en adelante ser pares de 
otros en lid, nin fazer acusamiento, nin 
en testimonio, nin en las otras honras en 
que bunios ornes deven ser escogidos: assi 
como digimos en ante, de los enfamados, 
en el titulo que falda de ellos. 

Todo esta esplicacíon se aviene perfecta
mente con lo que refieren las crónicas dé los 
usos de los señores feudales: después de ha
ber Sometido el territorio1, que no supieron 
defender los romanos, conservaron los cau
dillos dfl las tribus del Norte vestigios do 
su igualdad primitiva: al salir do sus mo
radas, en solicitud de las riquezas que po
seían las naciones del .Mediodía, ninguno 
de los que guiaban huestes, mas ó méno» 
numerosas, era superior á los demás: una 
vez establecidos en el pais conquistado, y 
convertidos en propietarios, bien sea por 
la distancia á que quedaron unos de otros, 
ó tal vez, y es esto lo mas verosímil, por 
que no eran unos mismos sus intereses, hu
bieron de renunciar á la costumbre de tra
tar en las asambleas adonde todos con
currían, los asuntos que eran ¿le común 
utilidad. L a diferencia de la ostensión' de 
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territorio que había onda uno adquirido, 
ora |ior su mayor fortuna en la guerra, ora 
tamliien porque no eran de igual conside
ración las donaciones que el caudillo solía 
hacer á los que le halirian acompañado en 
sus empresas, fueron formando insensible
mente los grados de la gerarquia feudal: 
mas apesarde esta gerarquia, distaba mu
cho de ser completa la sumisión de los va
sallos á sus señores: á vueltas de algunas 
escasas muestras de respeto, sobresalía, por 
dondequiera, la arrogancia de los antiguos 
guerreros: pruébalo así, el uombre de pa
res cpie se daban entre sí los vasallos de 
un misino señor feudal: y el que en los 
altercados que nacían entre ellos, el juicio 
de sus pares, proclamado después por el 
soberano, era la prenda de la justicia: el 
decir el texto c'dadoquc non es par de otru 
en la curte del señor, el que cae en valer 
menos nin en juicio, no tuviera sentido si 
no se hubiesen conservado en España res
tos de las costumbres del Norte. 

Es á todas luces ev identc, que la imposi
bilidad de congregarse los pares en la corte 
del señor, dio orí jen al combate judicial, uso 
(pie prevaleció en España como tendremos 
ocasión de verlo, cuando se trate de los 
rieptos y li les cuya ritualidad se describo 
menudamente en las leyes de Partida: ade
masen los fueros particulares, concedidos 
en varios tiempos ú los pueblos, se encuen
tran ciertas disposiciones que, por pere
grinas, parecerían increíbles, á no ser por 
las costumbres de bis pueblos de allende 
el Ilhin. Entre otras merece particular 
mención la del de Enceres que previene: que 
lodo orne que uvas fu clares de noche ó qual 
cosa se quisiere, si verdad fullerea al
caldes jurados el voceros enforqucnlu» 
y la que ordena que lodo orne que menti
ra jurar ó afirmar, trasquílenle la mitad 
de la raheza. 

E n cuanto ala primera de estas dispo
siciones, en adelante, cuando trate de los 
hurtos, rucharé cargo dealgunas leyes in

glesas mencionadas por Sir Samuel Ttonií-
llv en las observaciones sobre las leves cri
minales (le su pais publicadas en 1810: ras
t r ábanse con ponacapilal robos cuyo valer 
no escedía de 25 sueldos de Erancia (1); y 
el icbar aves en una posesión cerrada: el 
rigor de estas penas era fruto de la podero
sa iulluencía de los Harones, en cuyo bene
ficio hubieron de dictarse: la analogía con 
la del Fuero de Cáceres no me parece pue
da -re dudosa. 

Hospedo á la segunda es sabido, que el 
cortar la cabellera era uno de los castigos 
mas severos que usaban los godos, los fran
cos y los otros pueblos septentrionales: véa
se en confirmación de lo que digo, el Glo
sario de la baja latinidad de Du-C'anije, 
en (pie se refieren algunos pasages de la 
crónica de Juan Hiclar y otros que autori
zan esta opinión: es muy digna de notarse 
la razón que para esto alegaban: los cabellos 
decian, guardan, human g defienden, la 
cabeza. 

E n adelante me haré cargo de estas le
yes y de otras del Fuero-juzgo, que corro
boran mas y mas la opinión antes enunciada', 
me ha perecido oportuno llamar desde ahora 
11 atención hacía este punto, porque entien
do, que, para adquirir nociones exactas 
acerca de nuestra legislación, es indispensa
ble empezar |ior distinguir y separar, entro 
sí, sus varios orígenes: desde los tiempos 
masremotosdclo Moiiarquiaseobservan le
yes tomadas de los códigos romanos: otras 
del derecho canónico; y otra que, como las 
indicadas poco ha, se introdujeron ron la 
dominación de los pueblos del Norte: des
cúbrese, en cada una de ellas, el sello de las 
¡deasá que debió su nacimiento: mas todas 
dejan ver también las modificaciones que 
Icsohligúá tomar el estado déla sociedad 
enipieseestablccieron: seria, pues, notable 
desacuerdo, empeñarse en buscar la unidad 
de pensamientos, en una obra en que se fun-

(1) i reales vellón 20 maravedises. 
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dieron, por decirlo asi, los pensamientos do 
generaciones y de pueblosdiversosunosde 
otros: tanto mas digna de consideración es 
esta doctrina, cuanto que su exactitud apa
rece del mismo modo, sea que se aplique á 
la ciencia de los jurisconsultos, ó a la de los 
publicistas. 

Terminada esta digresión, que espero 
se me disimule, en gracia de su misma im
portancia, continuaré la descripción do las 
leyes relativas al juramento. L a 26, t í t . 11, 
part. 3 . a , ordena: que solo Dios ha de cat-
tigar al que falta al juramento deferido: 
las 27, 28 y 29 del tit. y part. citados, que 
tampoco ha de imponerse pena al que no 
cumplió lo ofrecido si no pudo hacerlo 6 
fué injusta 6 ilícita la promesa. 

La ley 1. a , tit. 6 . ° , del libro 12 de la 
Novísima Recopilación, impone la multa 
de 600 mrs. al que jurare en falso sobre 
los Santos Evangelios. L a 2." de este titu
lo previene, que pierda todos sus bienes el 
<¡ue faltare al juramento que hubiere he
cho sobre cualquier contrato. La 4 . a del 
mismo titulo, que es la 83 «le Toro, la 
pena del Talion al testigo falso. 

Al excomulgado que permaneciere (Zu
ro y obstinado, han de sacársele GOO mrs. 
si en el término de treinta dias, no se re
tractare: si durare seis meses su pertina
cia, 6.000 mrs.; y si continuare por mas 
tiempo en su fatal ceguedad, 1(10 mrs. por 
cadadia, sin perjuicio de ser arrojado del 
pueblo de su domicilio; y si volviese á i l , 
durante el destierro, han de confiscárselo 
la mitad desús bienes: todas estas preven
ciones se encuentran en la ley ó . ' 1 , tit. 3 . ° , 
libro 12 de la Novísima Recopilación. 

Tales son las leyes que contienen nues
tros códigos sobre ¡os delitos contra la Re
ligión. En sentirde Marina (1) las disposi
ciones relativasámoros, judíosy hereges.de 
la par. 7.", eran acomodadas al Decreto de 

(i) Eusíiyo bistórico-ci ítico sobre la le' 
gislacionde los reinos de León y Castilla. 

Graciano, Decretales y opíhionesde susglo-
sadores:dictámen que á mas de fundarse en 
la autoridad de muchos testos canónicos, es 
muy conforme al espíritu de toda esta par
te de nuestra jurisprudencia. 

Elinllujo del Clero comienza en el Fue
ro-juzgo y no deja de advertirse basta en las 
leyes que todavía no están formalmente do-
rogadas: pero debo advertir que lo que en 
las penas contra los hereges, judíosy blas
femos se advierte de severidad cstremada, 
ó mas hiende ferocidad, no ha de atribuir-'-
scá la Iglesia, cuyos cánones respiran man
sedumbre y tolerancia, sino á las cosli . i i i-
bres de los bárbaros que, educados en la 
guerra y habituados á derramar la sangre 
de sus semejantes, no tenían por castigo su-, 
(¡cíenle el que noapuraba todos los grados 
de rigor, que la imaginación acertaba á con
cebir. 

L a intolerancia es el abuso que real
mente debe imputarse, no á la doctrina del 
Evangelio, que es tolerante por escelencia,. 
sino al Clero de entonces: y es muy digno 
do notarse, que aun el deseo de (pie la cre
encia fuese uniforme, era también conse
cuencia del estado de la sociedad en aquella 
época: porque siendo á la sazón las ideas re
ligiosas el único lazo que unia á los hom
bres m u í s (mi otros, el disentimiento, en 
niateríasdc fo, no ora un mero pecado, sino 
(pie trascendía á perturbar el orden social: 
acostumbrados á vivir en tiempos en que 
existen en la sociedad otros muchos medios 
de tener á raya las pasiones, no compren
demos una necesidad que estamos muy le
jos de osperimentar. E n aquella época solo 
bi l u violencia por una parte, y abati
miento por otra: los conquistadores no te
nían mas ínteres que despojar á los con
quistados: estos, por su parte, veiansu bien 
en substraerse de la rapacidad desús seño
res, ya por la astucia, ó ya por el crimen: si 
la religión divina do J . C. no hubiera veni
do á enseñar al poderoso que es hermano del 
desvalido, ¿qué hubiera sido de la civiliza-

http://hereges.de


-247— 
clon europea.? Ahora con el progreso de las 
lucos, cuyos primeros destellos so deben a" 
Evangelio, en voz de dar pábulo á los ins
tintos de destrucción del hombre, se lian 
puesto en ejercicio sus facultades producti
vas, si ps lícito llamarlas así; la industria y 
el comercio han formado entre los hombres 
mil relaciones, que impiden que el desorden 
so introduzca en la sociedad: puede la con 
ciencia dejarse en libertad, sin menoscabo 
del procomunal; pero no ha de juzgarse de 
Jos primeros siglos de la Monarquía por lo 
que ahora sucede: lo que en nuestros dias 
fuera una cadena insoportable, on aquel 
tiempo hubo do ser un freno saludable: in 
trodújosc el abuso, ano poder dudarlo, en la 
calidad de las penas: pero sería la mas vi 
(Operable injusticia alriboir á la Iglesia lo 
que es achaque de los pueblos incultos. 

Hecha esta advertencia, veré de mani
festar cual ha sido el influjo del Clero, ó mas 
bien, de las ideas religiosas en nuestra 
jurisprudencia criminal. A l primer as
pecto, aparece uno mismo este influjo: 
ha sido sin embargo muy diverso, se
gún los tiempos y las circunstancias. Es 
pues de sumo interés, el determinar las vi
cisitudes que ha probado la idea de Religión 
en nuestra jurisprudencia. Para estoes pre
ciso recordar algunos hechos históricos, y 
citar algunos testos legales. 

Sabido es, que al subir ni trono Reenre
do en 587, casi toda la Nación se declaró 
en favor de la fé del Concilio de Ñizca, que 
se sabia profesabael nuevo Rey: y qije, aun
que Ataloco, Obispo arrianoen la Calia gó
tica, auxiliado por los condes Cranista y 
Bildigemo, movió á sus. partidarios á hacer 
guer raá Rccaredo, fueron vencidos por las 
gentes del Rey y Ataloco reducido á morir 
de pesar y de enojo. A esta revolución reli
giosa siguió otra política, que tuvo, con el 
discurso del tiempo, resultados de grave 
importancia: tal fué la introducción délos 
Obisposenel gobierno político. 

E l Rey era ejeeliv o, aunque nombrado 

siempre hasta Ataúlfo de la familia de los 
Babeóse ya mostré, apropósito délos restos 
de feudalismo que se advierten en nuestras 
leyes, que las asambleas que limitaban | ; 1 

autoridad de los caudillos primitivos de las 
tribus germánicas, no pudieron continuar 
después de verificada la conquista: asi, 
cuando en la muerte de Alarico se re
dujeron los godos al dominio de la Pe
nínsula y de la Galia gótica, el gobierno era 
puramente aristocrático: no hay noticia de 
que en las Juntas de los Grandes concurrie
sen los Obispos del arrianlsmo, que era á 
la sazón la Religión del Estado: ademas de 
la poca aptitud para la guerra de estosOhis-
pos, y de su inferioridad en puntos de sa
ber, respecto de los Obispos Católicos de 
entrambas provincias, la tolerancia de los 
visigodos para con el Clero Católico,es prue
ba de que esta era la creencia general de la 
Nación, y que si no se dio entrada /i los 
Obispos arríanos en las Juntas de los Gran
des, fué porque en ellas nada tenían que re
presentar. Rccaredo, tan piadoso como buen 
político, convocó el tercer Concilio de To
ledo en 589, con la mira, no solo de dar 
público testimonio de su adhesión á la fé de 
Nizea, sino también para introducir en el 
gobierno á los Obispos Españoles, verda
deros representantes do la población católi
ca, que había encontrado cuellos, consue
lo, socorro, juzgado y aun gobierno, eiime-
lio de los horrores de la conquista y de la 

anarquía, tan frecuente en el pueblo domi
nador. Desde entonces se agrego la aristo
cracia sacerdotal á la militar para la delibe
ración de las leyes; y la primera tuvo mas 
influencia que la segunda, porque era mas 
sabia y v irtuosa. 

Estos hechos, que he tomado de la His
toria moderna del Conde de Segur, tradu
cida y corregida por un literato español de 
merecida celebridad son sin duda, la causa 
le la doctrina teológica que abunda, en mas 
le una ley del Euero-juzgo; los preámbu
lo» de muchas de ellas prueban la poderosa 
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V eficaz parte croe tuvieron en la forma
ción del código de los visigodos, los Prela
dos eclesiásticos: en adelante manifestaré 
en otro artículo, cuales son las razones que 
tengo para pensar que en aquel entonces 
era el Clero la clase dominante, contra la 
opinión de Marina, que en su Teoría délas 
Corles se figura ver en auge, en la época 
de los visigodos, las ideas del siglo XVII I : 
por ahora me ceñiré á citar algunos tes
tos en prueba de mis asertos. E n el 
Tuero-juzgo , libro 12 , título 2 , hay 
una ley del Rey Don Rescindo, Rey de 
Dios, que dice: en la ley, e en la 
virtud de Dios avernos nos nuestra fuer-
xa, e somos exaltados en la tierra epor la 
virtud de Dios tallemos a los omnes que 
non pequen á las veres por miedo de pena, 
alasveees por miedo de justicia... nues
tras leqrs eran honestas y convenibles, 
porque defienden las culpas, e las malda
des de los omnes manifiestramenté e por
que semeian á los mamlados c a las cos
tumbres que fizicron los samtos padres. 

Obsérvese como la bondad de las leyes 
se mide por su semejanza con los dictáme
nes de los Santos Padres; y como ademas 
tenia el legislador puesta su mira en la vida 
futura, pues añade poco después: e desto 
nos fiamos, que aeremos dos yualardones 
de Dios: el uno que tenemos nuestro pue
blo, e nuestro reyno en paz: lo al que. des-
yues que saliremos deste mundo avremos 
buen gualardon de Dios: el bien temporal 
de la sociedad estaba subordinado á la es
peranza de alcanzar la otra vida, (pie para 
inclinar al hombre al bien se le ponía siem
pre delante de los ojos, como motivo el mas 
eficaz y poderoso. 

En la pnrt. 7.", deque he referido al
gunas leus, se descubren muestras de la 
doctrina teológica, que tanto prevalece en 
el Fuero-juzgo: sin embargo, estudiando 
«on detenimiento las disposiciones del Rey 
Sabio, se advierte que no era ya esclusiva 
en el siglo XIII: el discurso mismo do los su

cesos habia sido parte para dar cabida en la 
legislación k ideas de especie distinta: paleá
balo asi, el observar como iba relajándose 
la rigidez y la intolerancia primitivas: la ley 
5." del Rey D . Rescindo (Euero-juzgo) 
previene que, ningún judio guarde lus fe-t
rias nin los Sábados, nin las otras fiestas 
daqui adclanlrc. 

L a ley 5. a , tit. 24, part. 7. a , dice asi: 
Sábado es dia en que los judíos facen sus 
oraciones etestán quedasen sus'posadas, 
el non se trabajan de facer merca ninplei-> 
lo alguno. Etporque tal dia como este son 
ellos tenudos de guardar segunt su ley non 
les debe ningunt home emplazar nin traer 
á juicio en él. 

Con solo comparar estos dos testos, se 
echa de ver que no era esclusiva la idea de 
Religión en lamente d e D . Alonso: la no
ción de la justicia, despojada en parle por 
lo menos de la severidad que le atribuye
ron los Concilios Toledanos, va manifestán
dose cada vez mas humana y mas filosóli-
ca, en las nuevas leyes: el hiende la socie
dad es también blanco de sus miras. Elfa-
cedor délas leyes, dice en la 11. a , tit. 1. 
part. 1, debe amar a Dios et temerle el 
tenerle ante sus ojos cuando las fiziere, 
¡torque sean derechas et complidas. Otro 
si debe amar justicia et el procomunal de 
todos, et sccr entendido para saber depar
tir el derecho del. tuerto. 

Tal máxima era digna del Monarca quo 
alcanzo H o m b r a d í a de sabio, por su afición 
constanteá las ciencias, y por la eficaz pro
tección ipic buho de dispensarles: el que 
declaraba que deben scer quilos de pecho, 
et non son teníalos de ir en hueste, nin de 
tomar otro oficio sin su placer, los maes
tros que, muestran sus saberes en los estu
dios: el ipic quería que se publicasen en el 
idioma vulgar los libros de los sabios: que 
ordenó que fuese franco el comercio de los 
libros, y permitió que los clérigos leyesen 
los de los gentiles, fundado en las palabras 
de San. Pablo que aseguraba que loshom-
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bres probasen todas las cosas, ét que to-
liesenlas buenas del/as, el las otras que 
las dejasen; no tenía su ánimo sometido del 
todo á la teología: se le alcanzaba que la 
misión del legislador es mas bien promover 
el bien social que el eterno. 

No obstante, ni en tiempo de I). A lon 
so, ni aun en el siglo X V I , eran comunes 
estas ideas de tolerancia: D . José Este ve 
Obispo de Oribuela, que vivia en aquella 
sazón, en sus comentarios sobre los libros 
de los Macabeos, esplica los casos en que 
una persona particular, puede, sin autori
dad pública, quitar la vida á los infieles y 
hereges; decide que se puede matar sin es
crúpulo á los renegados, y que los reyes 
de .España deberían matar á los moros y 
ecbarlosde sus dominios, aunque fuese que
brantando los pactos hechos por sus prede
cesores: pone en cuestión, si los hijos pue
den asesinar á sus padres hereges ó idóla
tras, y tiene por licito y corriente hacerlo 

-con los hermanos, y aun con los hijos. 
I.as costumbres no desdecían de estas 

máximas: los cristianos que entraban á cor
r e r l a frontera de los moros, soban traerlas 

cabezas de estos, pendientes de los arzones, 
y darlas á los muchachos para adestrarlos 
y cebarlos en la guerra contra los mahome
tanos. 

De estos hechos, y del establecimiento 
de la Inquisición en el reinado de los lleves 
Católicos, podía quizá inferirse, que, en vez 
de ir niunguandoél inllujo de las ideas reli
giosas, se habia acrecentado ádespochode 
losprogresós de las ciencias humanas, y que 
la Monarquía española era, en tiempo de Fe
lipe II, mas teocrática que en la época de 
los Concilios de Toledo. A mi entender, no 
tiene fundamento esta opinión: los motivos 
que inclinaron el ánimo de la Reina Católi
ca á adoplur el tríbunnldel Santo-oficio, tu
vieron mas de políticos que de teológicos: 
para persuadir esta verdad no son ínenes-

ha el Reino, es mas quo suficiente para este 
propósito. 

Los moros y los judíos eran tolerados 
por las leyes: cncuantoá los judíos, llegaba 
la tolerancia hasta á permitirles egercer su 
culto en sinagogas, quo para el efecto les 
estaban señaladas, teniendo también jueces 
y fueros particulares porque regirse: corrian 
ademas con la administración de las rentas 
públicas, por cuya razón gozaban de gran 
valimiento con los Principes. Perocomoen 
aquellos tiempos era frecuenteel quesimul-
táneamente, hubiese en la constitución do 
la sociedad principios contrarios entres!, es
taba vedado á los cristianos servir en las 
casas de los judíos , y asistir á sus con
vites : los que recibían halagos de los 
Príncipes , tenían qtc sufrir el vilipen
dio de no alternar con los demás vasa
llos: así la lev levantaba una barrera entre 
dos pueblos que moraban en un misnioler-
ritorio. Como sí no fuese esto ya hrstanto 
para dar pábulo al odio que la diferenciado 
religiones traía consigo, acaeció que los ju
díos, engreídos con los favores que les dis
pensaban los monarcas, causaron vejacio
nes a los pueblos: cierto es que no era suya 
la culpa, porque se veían osligados pnrnfa
cilitar caudales con que suplirá las urgen* 
ciasdel Frario: mas corno quiera que fuese, 
el aborrecimiento que se les tenía fué to* 
mando cada vez mas incremento. 

Vano fué el que las Cortes se quejasen 
de estos daños y solicitaran del Rev que los 
apartase de su Indo: agolóse el sufrimien
to de los contribuyentes; amotináronse ca-. 
si de consuno, y en 1391 se arrojaron los 
malcontentos sobre los judíos, é hicieron en 
ellos una mortandad espantoso: sobrecogi
dos de temor, acudieron muchos de ellos á 
abrazarla Religión Católica: pero como su 
conversión no fué sincera, lomaron á ejer
cer su culto en secreto. De este modo, el 
Fstado abrigaba en su seno enemigos sola-

ter prolijos razonamientos: una rápida ojea- pados, con la máscara de leales: las 1'yes-
da sobre el estado en que entonces se haJIa- menguaban de vigor, y los magistrados 
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npénns podían ejercer su ministerio. Por 
otra parto, la escasa energía de los reinados 
de D. Juan el II, y de los Henriques, al i 
mentó la amliicionde los Grandes que aca
baron por usurpar la autoridad real: divi
didos estos en bandos, favorecieron a los 
quejosos, con la mira de aumentar el nú
mero de sus secuaces. Las consecuencias 
de tantos desórdenes fueron las que podían 
esperarse: relajáronse por estremo las cos
tumbres; apareció la heregía, llamada ju 
daismo, y vino al cabo á degenerar en irre
ligión. Tal era el estado del Reino según el 
conmista de Aragón Zurita, en la época en 
que los lleves Católicos subieron al trono. 
El tolerar la variedad de creencias no era 
cosa hacedora, en un siglo que lodo era me
nos tolerante, y por otra parto, urgía po
ner remedio á tantos males: la Reina Doña 
Isabel, de condición blanda y apacible, se 
resistió cuanto pudo al establecimiento de 
la Inquisición, que su esposo, que de mu
cho tiempo la habia adoptado en su Rcyno 
de Aragón, le proponía, como el mas d i 
caz espediente para dar fin sordamente de 
los hereges; poro tuvo por lin que ceder, y 
rrpcsnr de su repugnancia, impetró la bula 
de Sixto IV para establecerla en 1 Í 7 8 . 

Esta sencilla narración basta para co
nocer la índole diversa do la época do los 
Reyes Visigodos y de la que precedió al 
migo y engrandecimiento do España. He 
mos visto en la; levos citadas del Fuero-juzgo 
que todo su espíritu era puramente teológi
co: el legislador tenia su pensamiento pues
to BU la vida eterna: y los intereses munda
nos le atraían poco. Todo lo contrario suce
de enel siglo X V : la Religión, que era an
tes el lin principal, sirve ahora de instru
mente dócil á la política, y mas acaso á la co
dicia; es esto tan cierto, que hasta el haber 
variadoel método de enjuiciar, prescribien
do el sigilo mas estremado en las denuncias 
ven los nombres de los testigos, tuvo por 
motivo el impedir turbulencias intestinas-, 
pues es claro, que habiendo muchos moros 

y judíos acaudalados, podia ser peligroso el 
descontento de los que tenian con ellos pa
rentesco ó amistad: el sigilo en los proce
dimientos inipiisistoríalos, fué debido á una 
razón puramente política. 

Como quiera es evidente, (pie apesar de 
cuanto se ha dicho para inculcar la idea de 
que la Monarquía española fué mas teocrá
tica en el siglo X V I que lo habia sido en su 
origen, la idea de la religión no dominaba 
con señorío absoluto: fué perdiendo parte 
de su importancia, ó mejor quizá, dando lu
gar á otras ideas, á medida que los sucesos 
croaban en la sociedad nuevas necesidades, 
y por consiguiente, nuevos elementos de 
poder: las guerras con los mahometanos 
acrecieron la importancia de los militares, 
con perjuicio dolos Eclesiásticos: en el s i 
glo X V , no teniendo todavía nociones ca
bales de economía, la codicia fué parte para 
que se estableciese el tribunal del Santo-ofi
cio-, poro, á despecho de los autos de fé, Ine-
goquo con la conquista de la América re
cibieron un incremento tan considerable la 
navegación y el comercio, y la clase media 
fué aumentando cada vez mas su valor y su 
importancia, la tolerancia se introdujo en 
las costumbres; y la Inquisición, que tan 
Cruelmente había perseguido al .'Ministro de 
Felipe II, paró por contentarse en tiempo 
de Carlos III,con las audiencias de cargos 
(I) ipio consistían en que el acusado acu
diese al pueblo donde estaba el tribunal, y 
respondiese á los cargos (pie le resultaban 
del sumario: dojábasole regresar á su do
micilio, con tal que ofreciese volver si de 
nuevo lo llamaban; y solía cortarse la cau
sa, ó bien itnponef al reo alguna penitencia 
secreta, <pie cumplía sin mengua de su re
putación. 

Esta transformación tan maravillosa, 
fué efecto de las alteraciones que hubo en 
la constitución Intima de la sociedad por las 

(1) Llórente; historia crítica de la Inqui
sición de España. 
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causas que dejo señaladas: las leyes caen en 
desuso cllando cesan las necesidades que les 
dieron orí gen, y la Inquisición no era com
patible con los adelantos de la industria y del 
comercio. 

Para completar la descripción de nues
tras leyes penales acerca de materias de cul
tos, y dar una muestra del estado de las 
ideas sobre este punto en época muy re
ciente, me haré cargo de las disposiciones 
acerca de Religión, que se hallan en el Có
digo penal discutido en 1821. E l cap. 3.° 
trata de los delitos contra la Religión del 
Estado. E n el art. 230, que es el primero 
de este capítulo, se impone la pena de muer
te, considerándole como traidor, al que 
conspirare directamente y de hecho á esta
blecer otra Religión en las Españas, ó a 
que la Nación Española deje de profesar 
la Católica Apostólica Rumana. Sufrió 
este artículo algunas impugnaciones al tiem
po de discutirlo j porque había quien le mi
raba como sobrado riguroso é intolerante-, 
pero el Sr. Garelli, diputado entonces, ob
servó, que las naciones donde había culto 
público siempre ejercieron el derecho de 
castigarlos crímenes queso dirigían á per
turbar su libre ejercicio; y que de lo que 
se trataba era, no de hacer pesquisas i u -
quísistoriales, sino de poner freno á un de
lito civil y político. Sea lo que fuere de la 
gravedad de la pena y de su oportunidad, 
resulta siempre, que la mente de la comi
sión fué el que la Religión se considerase en 
sus relaciones con el orden c iv i l , y no de 
otra manera. E l 231 señala las penas de 
dos á seis años de prisión, y si fuere funcio
nario público dos años de recargo al que, 
de palabra, ó por escrito, propagase máxi
mas dirigidas á trastornarla Constitución 
del Estado: siendo estrangero, ademas de 
perder cuantos empleos y honores obtuvie
re en España, habia de sufrir una prisión 
de dos ó tres años , y ser después espelido 
del Reino: los siguientes artículos imponen 
multas al que imprimiere algún libro que 
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verse sobre la Sagrada Escritura, sin licen
cia del Ordinario; al que ¡ntrodu7.ca en Es
paña algún libro contrario á la Religión, y 
al que lo conserve en su poder sabiendo 
que está ya prohibido: el 230 previene, que 
ajespado] que apostatare, se le quitarán to
dos los empleos y honores que tuviere, y 
será considerado como no español; pero 
quedaré exento de toda pena sí volviere 
voluntariamente ti seno déla Iglesia: el 
237 impone una reclusión, de quince dias 
á tres meses, á los que. públicamente blas
femaren ó prorrumpieren enimprecacio' 
nes contra Dios ó los Santas: y un arresto 
de ocho á cuarenta dias, si lo hicieren pri
vadamente. 

E l Sr . Moreno insinuó, que le parecía 
corta la pena: fundándose en que la escelen-
cía de la persona y su dignidad ayravan 
la acciun y el delito; repúsose por el Sr. 
Carrasco, que la gravedad del delito debia 
medirse, no solo por la dignidad de la per
sona ofendida, sino por el daño causado á 
la Sociedad.Nueva prueba de qne el espíri
tu de los legisladores era el castigar los de
litos contra la Religión, noá manera de teó
logos, sino de hombresquo tenian por blan
co de sus miras el bien social. 

E l 238 señala quince díasá cuatro me
ses de reclusión, y siendo funcionario públi
co, ó Eclesiástico, doble pena al que ultra
jare los objetos delcultoen los lugares des
tinados al ejercicio de este: el 230 impone 
la misma pena al que mutilare ó destruyere 
algún objeto destinado al culto público: el 
210, la de cinco á cincuenta duros al que 
ultragc á un-Ministrodela Religión cuando 
se halle ejerciendo su Ministerio: el 241,1a 
de multa de cinco á sesenta duros y arresto 
de ocho dias á cuatro meses, á los que en el 
templo interrumpieren alguna liesta coa 
motines y bullicios: el 212, el máximundo 
las penas que correspondan al delito, si es
te se cometiere en el Templo: el 243 la de 
arresto, de unoá seis meses, la de repre
hensión y la de privarle de la mitad de sus 
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temporalidades al Eclesiástico que decla
rase herética alguna doctrina, ó persona, no 
declarada tal todavía por I a autoridad com
petente-, y el 214, la de ser denunciado al 
Obispo, para que ocurra al remedio, al Sa
cerdote que predicare doctrinas repugnan
tes á las máximas evangélicas: mas si por es
tos escesos se perturbare la tranquilidad pú
blica, será procesado el Eclesiástico y se le 
impondrán las penas establecidas en el ar
ticulo precedente. E l Sr. Hermosilla im
pugnó la segunda parte de este artículo, 
porque, según decia, el Eclesiástico que 
promueve escándalos en el pulpito, delinque 
en uso de su sagrado ministerio, que jamas 
puedecstar bajo otra inspección que la del 
Obispo. E l Sr. Gisbertle replicó, que no se 
trataba en esta parte del artículo de las pro
posiciones anti-evangélicas que pudieran 
deslizarse de los labios de un predicador in 
considerado, sinode la perturbación del or
den, causada por sus palabras: en cuyo ca
so es evidente que, el conocimiento del de
lito, debe corresponder á la autoridad encar
gada de conservarlo. 

Tales son los artículos que en el código 
penal de 1S21 tratan de los delitos contra 
la Religión. Dos observaciones ofrece des
de luego su examen: primera, que las ac
ciones ofensivas á la Religión se miraban con 
respecto al mal que traían á la Sociedad, y 
no conforme al que pudieran ocasionar 
en la creencia: el ministerio del eslablece-
dorde las leyes y el del teólogo quedaban 
porsiempre separados. Segunda, (pie aun
que este concepto era el dominante, no fal
taban todavía personas ilustradas que no 
hablan comprendido osla separación, y cla
maban contra ella, creyendo que padeció 
menoscabo el lustre de la verdadera Reli
gión- lo cual da testimonio de la dilictiltad 
que se experimenta en el tránsito de unas 
instituciones á otras, y persuade h suma 
circunspección que deben usar los innova
dores. 

El punto de vista bajo que se miraron 

los leyes penales relativas/i Religión, en las 
Cortes de 1821, es, sin duda alguna,el mas 
conforme con las ¡deas que en la actualidad 
prevalecen: aunque las penas señaladas me
rezcan tal vez ser tildadas de severas y de 
desproporcionadas, no hay lugar de vacilar 
en cuanto al espíritu que en ellas domina: 
la mente del legislador fué el dejar á salvo 
el fuero interno: ¿mas son por eso equita
tivos, y fundados en razón, los cargos que 
repelidas veces se han hecho á nuestros an
tepasados, porque no alcanzaron el grado 
de cultura de que nosotros tanto nos vana
gloriamos? A mi parecer, las declaracio
nes contra el fanatismo Religioso y las su
persticiones, que tan en moda estuvieron 
en el siglo pasado, pecan á un tiempo mis
mo contra la justicia y contra la razón. Con
tra la justicia, porque, desconociendo con 
vituperable ingratitud los beneficios que 
la civilización moderna debía ala Religión, 
maldicen de ella como si lo hubiera produ
cido los escesos del Clero y las persecucio
nes del Santo-Oficio: contra la razón, por
que nada puedo darse que mas irracional 
sea, que el pretender juzgar de los hechos 
y de las personas de un siglo, por doctrinas 
y principios diferentes de los que en aquel 
siglo dominaban en la sociedad. 

Verdad es, que todas Jas leyes que he
mos referido sobreheregías,perjurios, blas
femias y supersticiones, son abusivas: mas 
el abuso nace de la Indole misma de las opi
niones que entonces corrían. Guizot, en sus 
lecciones sóbrela historia de la civilización 
moderna, observa, que las ideas religiosas 
propenden á tiranizar la libertad humana; 
porque siendo su objeto dirigir la concien
cia y loner á raya las pasiones, naturalmen
te han dé leñera aquella por obstáculo: por 
eso, en las épocas en que han tenido la di
rección del Gobierno, ha sido este intole
rante y ha creidoque, hablando en nombre 
de la divinidad, debía castigar como desa
cato y fa|ta de respeto, cualquiera devia
ción de los preceptos que enseñaba. Esto 
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fué cabalmente lo que aconteció en tiempo 
de los concilios toledanos: en el siglo V i l 
prevalecíala unidad de.la Iglesia, como lo 
prueba el haberse adoptado en todas parles 
las decisiones de los seis concilios ecuméni
cos habidos de 325 á 680: la superioridad 
de las doctrinas de la 1 glesia, respecto de las 
que entonces dominaban en el orden civil, 
no puede ser desconocida sin notable injus
ticia: esta superioridad se deja ver con evi
dencia en la legislación de los Visigodos 
que, en sentir del mismo Guizot y de otros 
escritoresde igual categoría, hace ventajas 
á todas las demás que en aquella sazón re
gían en Europa, y fué sin duda la causa de 
que el Clero Español tuviese el ascendien
te que hemos observado en el reinado de Re-
curedo: no puede negarse que el Clero refre
nó la violencia de los bárbaros del Norte,que 
mejoró en mucha parte las leves,y sobre to
do, que sustituyó á la fuerza, que se había 
enseñoreado de la sociedad, un principio 
moral mas benéfico y de mas trascendencia 
que cuantos basta entonces habían imagina
do los filósofos y los hombres de Estado, 
¿no deben tenerse en cuenta estos bienes, 
cuando se quiera juzgar del gobierno teocrá-
rlco y de las huellas que de él se descubren 
en nuestra jurisprudencia criminal? 

Ademas: aunque en mengua de la va
nidad humana, es forzoso confesar,que to
das las ideas que han dominado en la socie
dad, y las mismas que hoy se miran como 
mejores, son abusivas por naturaleza: es 
achaque incurable de nuestra especie el que 
el bien y el mal anden siempre mezclados en 
todas sus obras. 

E l estado social de los romanos ha me
recido elogios que no carecen de motivo, 
sise atiende á los monumentos de su juris
prudencia, su literatura y su poder han lle
gado hasta nosotros: pero los que asi se 
extasían contemplando las virtudes, de los 
Brutos y Cincinalos, debieran considerar 
que aquellos principios que tan perfectos 
les parecen, luego que favorecidos por la 

fortuna lograron tener el mundo sujeto á 
su poder, vinieron á dejenerar en lo que 
fueron en los tiempos del Imperio. I.osquo 
querían desterrar de la tierra la Religión, 
horrorizados con la cruzada contra los A l -
bigenses y con los autos de fé, á serconsc» 
cuentes, ¿no debieran asimismo haber mal
decido el patriotismo romano, porque ha
biendo ido ensanchando los limites de la Re
pública, hizo que las virtudes de sus pr¡. 
meros fundadores degenerasen en vicios y 
torpes abominaciones? 

Suetonio refiere que Julio César entre
gó al pillage ciudades y templos*, redujo 4 
la servidumbre multitud de personas indus
triosas y libres, y vendió bastaremos ente
ros, soloporcontentar los caprichos del po
pulacho: cuéntase del pió Trajano que dio 
ásus subditos una fiesta que duró 120 dias: 
•pie hizo degollar cada dia 90 animales fe
roces y cerca de 82 hombres: en todos lle
gan á 1O.000 hombres y 11.000 anima
les, sacrificados para divertir el ocio dolos 
dueños del mundo. 

No hablo ni de la disolución de las eos* 
lumbres, ni de los mercados, en que dia
riamente se vendían miles de infelices co
gidos en los campos de batalla: porque el 
cuadro que de estos crímenes se trazaso, 
cscederiaá cuanto es posible imaginar en 
punto de depravación y de crueldad; pero 
siapesarde todocstose admiran losdeste-
llos de grandeza (pie brillan en la historia 
romana, y los revolucionarios de Francia 
se propusieron como modelo las leyes polí
ticas de la patria de los Escipiones y de 
los Mételos, en gracia de las hazañas de
bidas al patriotismo ¿qué razón habría pa
ra abjurar del Evangelio cuya doctrina ha 
civilizado á la Europa? Si se comparan en
tre sí unos principios con otros, no creo quo 
haya que dudar acerca de cuales merecen 
la preferencia, si se hace la comparación en
tre los abusos respetuosos ¿cuáles mas per
niciosos que los que hemos enumerado? 

L o que en nuestro mismo siglo estarnos 



viendo debiera corregir esta parcialidad tan 
vituperable de nuestros juicios: dcsatárou-
selos lazos que sugetaban la libertad huma
na; diósc al interesindividual latitud mayor 
que la que en otra cualquier época había 
tenido: creció con esto lariqucza,se aumen
taron los goces de la vida, y se difundieron 
como nunca los conocimientos útiles: sin 
embargo, los que no se paran en las apa
riencias observan con amargura, que el 
egoísmo es el cáncer de la sociedad moder
na, y que sus consecuencias no podrán me
nos de ser funestas, á despecho de las aplica
ciones de la química y de las matemáticas, 
si un principio moral y religioso no viene á 
poner remedio á un daño tan grave. ;.Cual 
es la consecuencia de todo esto? E l zelo re
ligioso degenera en fanatismo perseguidor 
y sangriento: el amor de la patria en cruel
dad; y el interés individual en mezquino 
egoísmo: ¿seria justo, sería posible siquiera 
desterrar de la sociedad estos tres principios 
de nuestra naturaleza? E l imaginarlo solo 
fuera delirio: pero yaque hemos nacido en 
tiempo de poder conocer por espericncias 
pasadas cuales son los frutos cíe que una idea 
esclusiva domine en la sociedad ¿no pare
ce que la misión del siglo XIXsea lado con-
tcnerlasunas por otras para que ninguna lle
gue á desarrollarse de manera que se vicie 
y se per vierta? ¿(pié mejor lenitivo que la en
señanza de la Doctrina Evangélica para te
ner á raya los impulsos del interés indivi
dual, que si se dejan sin freno, apagan l o 
dos los afectos del corazón y convierten en 
un ente, dado todo al cálculo y á los deleites 
sensuales, la criatura que el Todopoderoso 
formó á semejanza suya? 

TOMAS G A R C Í A L I N A . 

A D V E R T E N C I A . 

En el número inmediato tentare'de la ju
risprudencia actual acerca de los delitos con
tra la religión, citando algunos espedientes, 
seguidos eu el juzgado de esta ciudad. 

í>e l a 

VIDA COITTÜGAL. (i). 
CONCLUSION. 

II. 

Por lo general una mugec ¡oven no des
cubre su verdadero carácter, sino cuando ya 
lleva dos ó tres años de estar casada: sin in
tención, disimula sus defectos en medio de los 
primeros goces y de las primeras diversiones-
va' ¡í la sociedad para bailar; vá á casa de sus 
parientes para lucirlo a V . ; viaja escoltada 
con las delicias del amor; primero es esposa, 
luego madre y nodriza; y en esta situación, 
llena de sufrimientos interesantes, que no 
permiten al observador ejercitar su perspica
cia ñ fuerza desee tan multiplicadas las ateur 
cioues, una mugec no jjuedeser juzgada. 

Por consiguiente, habrá V . necesitado tees 
ó cuatro años de intimidad para descubrir una 
cosa horrorosamente triste:un motivo de per
petuos terrores. Su inugcr de V . , aquella jo
ven tan bella, en quien ios primeros placeres 
de la vida y del amor hadan las veces de Ja 
gracia y del talento, acpiella joven tan coque
ta, tan viva, cuyos menores movimientos tc-
nian una elocuencia deliciosa, ha idojierdien-
do, unoj»or uno, todos sus atractivos. Al cabo 
ha llegado V . á conocer la verdad: V . no lo 
queria creer; sujiouia haberse equivocado: 
peco no, Carolina no tiene talento, es tonta, 
no sabe ni chancear, ni discutir y ú veces tie
ne poco tacto. V . se aterroriza porque se yá 
obligado para sieni]>rc i! conducirla al través 
de caminos espinosos, donde se hará trizas su 
amor propio. Algunas veces se ha quedado 
V . trio con ciertAS respuestas que han sido 
acogidas <rn la Sociedad cou política. Todos 
han guardado silencio en vez de sonreírse; pe
ro V . podria estar cierto de que al salir, las 
mugocesse habrían quedado mirando y como 
diciéndose unas á otras. 

—¿lia oido V . á la Señora de tal? 
—Pobre muchacha, es.... 
—Tonta negada. 
—¿Y como él, un hombre de talento, ha 

jiodido?... 

(lj Véase el número i5de esta R E V Í * • . 



' '—Bebería formarla, instruirla, enseñarla 
á callar. 

Un hombre, según la civilización actual, 
es responsable de todo cuanto hace su mu
ger. Un (lia sostendrá esta tenazmente , en 
casa de la Sra. Desaulnais, que el mas peque
ño de sus hijos no se parece m a su padre, 
IIi á su madre ; sino al amigo de la casa : aca
so con esto ha despertado de su letargo al Sr.de 
Desaulnais, é inutilizado el trabajo de tres 
años , echando poc tierra las aserciones de su 
esposa, la que, desde el momento de esta vi
sita, va á su casa de V . muy rara vez. Una 
noche Carolina, después de haberle hecho á 
un autor hablar de sus obras, concluirá por 
darle el consejo de que empiece á trabajar 
para la posteridad. Tan pronto se queja de la 
lentitud con que la sirven en la mesa de una 
familia, que no tiene mas que un Solo criado, 
y (pie se ha puesto poro menos que á cuatro 

Íiics para recibirla v festejarla. Tan pronto 
labia mal de las viudas que se vuelven ú ca-

sap, dolante de la Sra. Dcohars que ha con
traído terceras nuprias. Por último, V . no es
tá cu sí, cuando cstáconsu mugerdelante de 
gentes. Como un bombee que está montado en 
un caballo asustadizo, y (pie lo mira sin cesar 
por entre las dos orejas, de la misma manera 
c s táV . embebido: tan grande es la atención y 
el temoc conque escucha á su Carolina. Para 
desquitarse del silencio que están obligadas 
a guardar las solteras de poca edad . Ca
rolina habla , ó por mejor decir , charla: 
'quiere harcr efecto , y lo consigue : na
da la detiene : se dirige á los hombres 
juas distinguidos, á las señoras mas notables, 
se hace presentar a todo el mundo, y le tiene 
tí V . perpetuamente en el potro. Para V . la 
Sociedad es un martirio. Entonces comienza 
ella á encontrarlo á V . insulso: ¡ya se vé, no 
liacc mas que escucharla y lembfar! Por úlli-
juo, sevd V . reducido d un estrecho círculo 
de amigos, porque su muger ha conseguido 
enemistarlo con las personas de quienes do-
pendían sus intereses. 

111. 

Y . cree haberse casado con una muger 
dotada de razón y se ha engañado grandemen
te, amigo mió: nosicinprc las personas sensi-
blcsson sensatas, ni el sentimiento es el racio-
C nio, ni la razón es el placer, ni el placer una 
cazón. 

I.i lógica de su muger de V . nocsla lógi
ca de Aristóteles, u¡ do Kañl, u¡ de Condillac, 

ni de Napoleón; pero es tina lógica que vale 
3or todas ellas, y que se puede propiamente 
lámar la lógica de todas la mugeres; da Iris 

lranccsas lo mismo que de las inglesas, d« 
las italianas lo mismo que de fas españolas, y 
bastado las mugeres de la Luna, si es (pie por 
allí hay mugeres. 

Ha empezado la discusión después de] al» 
niueczo, que es la hora mas apropósito en 
cualquier casa para las disputas. Aun cuando 
quisiera él marido nopodria discutir por la no
che con sn muger, por razones que son fííri. 
les de adivinar. Por la mañana es muy proba-
ble que tenga hambre el marido de una joven 
bonita; el almuerzo es un niomcntodc alcgria, 
y la alcgria se aviene mal con las disputas. En 
fin, V . no empieza á hablar del asunto, sino 
después que ha tomado su café con leche, ó 
su te'. 

Se le ha puesto en la cabeza, por ejemplo, 
mandar á su hijo á un colegio. 

Los padres son siempre hipócritas, y no 
quieren nunra confesar que su propia sangro 
les incomoda mucho, cuando anda corriendo 
á dos pies por toda la casa como un renacua
jo, gritando, chillando y niabulla ndo. El niño 
estropea, rompe ó ensucia los muebles y los 
mucblcsson caros. Todo lo Convierte en sable, 
rst avia los papeles y se liare una caperuza 
con el diario, notes de que lo bava Y . leída. 
Su madre le dice «lonn» cuando lo que vá ú 
tomar es da Y . , y "deja" cuando es de 
ella. Algunas veces le sirve el niño de cóm
plice ; otras es un hacha (pie todo lo convier
to en leña en su casa de S'. El niño le saquen, 
cuando se le antoja, el guarda ropa, vuelvo 
cubierto de calzoncillos sucios, enseñando 
cosas condenadas á los misterios, il\n$genú> 
n: :.del tocador, y p o n c á la vista de la mas 
elegante de las amigas de su muger de Y , l a 
hermosa señora dcFizchamcl,fajas destinadas 
á ceñir el vientre, instrumentos destinados» 
teñir los bigotes, chalecos viejos desteñido! 
por debajo del brazo, calcetas ennegrecidas 
por los talones y amarillentas por otros lados. 
¿Quién se ha de atrever á advertir que estas 
manchal son un efecto del cuero? La Señera 
se ríe, mirando á su amiga, y Y . , que no se 
atreve á enfadarse, se ric tembien; pcro.jcon 
quétisa! conocida es dé los desgraciados. 

Ademas de esto, el niño le hace á V . tem» 
blai^si se descuida con las navajas. Si Y . se 
incomoda, el niño so sonríe y le enseña dos 
Cías de perlas. 6i V . le riñe, llora. Viene la 
mamá ¡y qutí mamá! Una mamá que le abor
recerá d Y . sino cede al momento. Con las 
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mugeres no liay metió termine: ó es V . un 
mORSlruO, ó el mejor <io los padres: en algu
nas ocasiones llega V . á disculpar ¡i Hérodes 
yla famosa degollación de los inocentes. La 
Señora se lia vuelto á sentar en el sofá; V . se 
pasea, se detiene y establece terminantemen
te la cuestión con esta frase atrevida. 

En rcsumidascucnlas, Carolina, esprc-
ciso mandar á Carlos á un colegio. 

Carlos no puede todavía ir á un colegio, 
responde ella con tono de dulzura. 

Pues Carlos tiene ya seis años, y esa es 
la edad en que comienza la educación de los 
hombres. 

Hasta los siete años no, responde ella: 
hasta esa edad no pasan los Príncipes á las 
manos de sus preceptores y yo no veo poi
que los particulares no hemos de soguil
las mismas costumbres que los Príncipes. 
¿Acaso nuestros hijos adelantan mas que los 
tuyos? El Rey de Uoina.... 

—El Roy de Roma no viene ahora al caso 
—¿Pues no era hijo el llcy de Roma del 

Emperador? (Su muger de V . se separa de la 
cuestión.) Esa es otra. ¿Según eso acusas á la 
Emperatriz? ¿No lo dio á luz delautc del Dr. 
Dubois, y en presencia de?... 

—Si yo no digo eso. 
—Nunca me dejas concluir. 
—Loque yo <0go es que el Rey de Roma... 

(Aquícomienza V . á levantar la voz:) el Rey 
de liorna, (pie apenas tenia cuatro años cuan-
do salió de Francia , no puede servir de 
ejemplo. 

—Pues sin embargo de eso, el Duque de 
Burdeos no fue' entregado basta los siete años 
¿su preceptor Mr. de Riviere (Lógica mu-
gcril.) 

—En cuanto al Duque de Ruédeos es cierto. 
—¿Conque, según eso, convienes en (pie 

no se puede poner á un niño en el colegio án-
tcs'̂ dc los siete años? Dice ella c o t í énfasis. 
(Sigue la misma lógica.) 

—Yo no digo nnda de eso, querida amiga 
mia,hny mucha diferencia entre la educación 
pública y la educación privada. 

—Puos por eso es por lo que no quiero 
poner todavía en el Colegio á Carlos. Es me
nester que esté mas fuerte de lo que lo está 
en el dia. 

—Carlos, para la edad que tiene, es muy 
robusto. 

—¡Carlos! ¡Qué hombres!!... Pues si Car
los tiene una constitución muy endeble. Si 
es como V. (Comienza el usted.) Si V . quie
re deshacerse de su hijo no tiene masque cu 

viarlo al colegio; pero ya hace mucho tiem
po que conozco que el niño le fastidia. 

—Vaya. ¿Conque me fastidia mi niño?Euc-
na es. Nosotros somos responsables de nues
tros hijos. Es menester comenzar la educación 
de Carlos. A quise está acostumbrando muy 
mal. No obedece á nadie. Se cree dueño de 
hacer lo quele pare/.ea. Es indispensable qno 
tenga al lado otros iguales; sino se formará el 
carácter mas detestable. 

—Muchas gracias. ¿Con qué yo crio mal, 
á mi hijo? 

=Yo no he dicho semejante cosa; pero 
nunca le faltarán á V . razones para conser
varlo á su lado. 

Aquí el V . empieza á ser recíproco, y la 
liscusion loma, de una y otra parte, un tono 
de notable acritud. 

=Eso es lo que V . quiere: quitarme á mi 
hijo. Lo mira comoSun obstáculo. Me quiere 
tiranizar á su sabor y sacrifica á su propio 
hijo. ¡Ab! no me falla á mí penetración sufi
ciente para conocerlo. 

— ¿ C o n qué, según eso, yo soy otro Abra-
hamcon el cuchillo en la mano? ¡Qué! ¡Si no 
hay colegios! ¡Si los colegios están v a c í o s ! 
¿Quien manda á sus hijos al colegio? 

—Eso es: póngame V . también en ridicu-
culo. Ya se ve que hay colegios; pero seis años 
no es edad para mandará un niño al colegio, 
y Carlos no ha de ir. 

—Pero hija mia no te encolerices. 
—¡Como si yo me encolerizara nunca! Soy 

muger v estoy acostumbrada á sufrir. 
II ,1.1. racionalmente. 

—Si, (pac yo no he dicho mas que dispa
rates. 

—Ya es tiempo de que comience Carlos á 
aprender á leer y escribir. Mas tarde le seria 
mas difícil. 

Sigue V . hablando, durante diez minutos 
sin la menor interrupción, y concluye con un 
¿Con qué?. . . 

—¿Con que? Dice ella: no es tiempo toda
vía de poner á Carlos en el colegio. 

Nada se ha adelantado. 
—Peco ¿querida mia?... 
—Mr. Ucscharts ha mandado á Adolfo al 

colegio á los seis años. V e n a ver colegios y 
encontrarás una porción de niños de esa edad. 

Sigue V. hablando otros diez minutos, sin 
la menor interrupción, y cuando pronuncia 
otro ¿Con qué?.. 

=A1 niño de Descharts le han salido saba
ñones. 

=Pues á Carlos le han salido también, sin 
ir al Colegio. 



« N u n c a , dice ella con aire de triunfo. 
A} cabo de un cuarto de hora se encuentra 

mezclada la cuestión con otra discusión acceso
ria, sobre si Carlos ha tenido, ó no ha tenido sa
bañones. Empiezan las aserciones contradicto
rias y no hallándose conformes los dosesposos, 
es preciso apelar al arbitrio de tercero. Toda 
casa tiene su Tribunal de Cassution, que sin 
ocuparse del fondo, juzga tan solo de la for
ma. Se llama al ama, viene y se pone del lado 
de su muger de V . Es cosa averiguada qne 
Carlos no ha tenido nunca sabañones. 

Carolina lo mira á Y . y le dice estas deci
sivas palabras. 

= Y a ves que es imposible mandar á Car
los al colegio. 

Sale Y . sofocado, lleno de cólera; no hay 
medio de probar á esta muger que no existe 
l.i menor relación entreoí provecto de enviar 
al niño al Colegio y la probabilidad de tener, 
ó no tener, sabañones. 

Por la noche, delante de veinte personas, 
oye Y . á aquella atroz muger que concluye 
cou estas palabras su conversación cou una 
d e s ú s amigas.«""Quéria1 poner á Carlos en el 

' colegio: pero al fin ha conocido que aun no es 
tiempo. Algunos maridos, en semejantes cir
cunstancias, se entregan á la ira delante de 
todo ol mundo. Se esponen á un grave peli
gro; pero consiguen una cosa y es, que Car
los va va al colegio infaliblemente el día en que 

Use le escape la menor indiscreción. Otros rom
pen los muebles, entregándose á una rabia in
terior. Los hombres hábiles se callan y es
peran. 

1 La lógica de la muger se desplega apropó-
sito de los hechos mas insignificantes: de un 
pasco, de la colocación de un mueble he. Es
ta lógica de tan notable sencillez, consiste en 
no espresar nunca sino una sola idea: la que 
manifiesta su voluntad. Puede resolverse es-
tb sistema por medio de estos dos términos al
gebraicos: SI ó NO. Hay ciertos movimientos 
de cabeza que hacen sus veces.—H. BAI/ZAC. 

T E A T R O . 
El Jueves último se representó por prime

ra vez, en el Teatro Principal, el drama ori
ginal de D. Tose Lorenzo Figueroa, D . a ISABEL 
DE r,v PAZ. No nos queda lugar suficiente en 

las columnas de este número para hacer un 
análisis tan detenido como pensamos hacerlo 

luego que lo hayamos leido: ni es pistonvcntn* 
rar las censuras no habiendo presenciado maj 
que una sola vez la ejecución de este drama 
(ruto de la reflexión y del estudio, ni dejaría,,' 
de parecer parciales los elogios que le tribu
táramos, mientras no puédanlos fundarlos en 
un desapasionado juicio de sus bellezas y de
fectos. 

MODAS. 
Entre las modas nuevas de que nos dáu 

cuenta los periódicos de Paris, es una de las 
que mas llaman la atención la resurrección de 
las joyas y piedras preciosas, tan decaidas y 
olvidadas ha poco, y que hoy dia vuelven 
á brillar en la cabeza y en el cuello de las cie
gan tas parisienses. La coquetería bien enten
dida no puede ménosde ganar en el uso de los 
collares,desacreditados tan sin razón en estos 
últimos tiempos, y que suelen ser tan opor
tunos para cubrirla unión huesuda del cuello 
y del pecho, que tan bien saben disimular los 
collares, cuando están puestos con habilidad 
y arte. El cuello mas hermoso no pierde nada 
con semejantes adornos. Hasta ahora, el co
llar mas de moda, porque cuadra igualmente 
en un baile de corte, ó en una comida de fa-
miba, es el de oro con un broche de buen gus
to,que puede ser reemplazado con un mielo de 
perlas y de rubíes que vengan á concluir en 
dos peqVieños areles de esmeraldas. Otra joya 
muy de moda consiste en una especie domo» 
ñode piedras,arregladas de tal suerte,que for
men como dos lazos. Belén de moda las Hedías; 
pero para no ser vulgares, necesitan estar dis
puestas con arte esli ciliado. 

Otra cosa que está muy en rl fuerte son 
loe abanicos. Los ricos países de artistas an
tiguos, como Iloucher y Watcau, que son los 
que usan las Señoras de mejor tono y alto ran
go, cuestan un dineral. Las (lores contrahe
chas están nbnndonadas. Las Señoras suelen 
usar las matizadas y olorosas de la estación. 
También se usa mucho, en clase de perfumes, 
de las llores, con preferencia al ainhar&c. 
May perfumes llamados do ramillete, como el 
de 11 Reina Victoria, Duque de Richmondv 
otros, en que parece se están oliendo cada una 
de las flores el geranium, el beliotropo y el 
jazmín. 

Los schalcs de cachimba! son un adornoin-
dispensable para las Señoras de una belleza 
equívoca, que nunca perjudicará á las mas 
clásicas hermosuras. 

IMPEEKTA DE LA R E V I S T A M E D I C A , PLA
ZA US LA CONSTITUCION, lfl'MBJ&O 15. 


